
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dio, guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de Junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22226 ORDEN 111/02265/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de di
ciembre de 1982 en el recurso contencioso-admims- 
trativo interpuesto por don Gorgonio Tobar Pardo, 
Coronel de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia anteda Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Gorgonio 
Tobar Pardo, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada la Administración Publica, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de octubre de 1978 y 23 de febrero de 1979, 
si ha dictado sentencia, con fecha 16 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Gorgonio Tobar Pardo, represen- 
taco por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de octubre de 1978 y 23 de febre
ro de 1979, que declaramos ajustadas a derecho, sin expresa 
imposición de costas

Firma que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cer
tificación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: 
José Moreno, Ramón Guerra, Juan García Ramos Iturralde, 
Aivaro Galán, Manuel Garzón Herrero- (firmado y rubricado).»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y er uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P D., el Secretario general 

pata Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Directur de Mutilados de Guerra por la Patria.

22227 ORDEN 111/02266/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Albino Gutiérrez Vaqueiro, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Albino 
Gutiérrez Vaqueiro, quien postula por sí misino, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de enero y 6 de abril de 1979, 
se ha dictado sentencie con fecha 4 de febrero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
 interpuesto por don Albino Gutiérrez Vaqueiro, 

representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 12 de enero y 6 de abril 
de 1973 debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti- 
no por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efec- 
tividad económica ei. el empleo de Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi- 
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De- 
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora ae la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia, 

lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22228 ORDEN 111/02267/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de di
ciembre de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Maximino Lage Cuesta, 
Sargento de la Legión, Caballero Mutilado Perma
nente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Maximino Lage Cuesta, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de a de noviembre de 1978 y 23 de febrero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 16 de diciembre 
de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Maximino Lage Cuesta, 
representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 8 de noviembre de 1978 
y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el- comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su antigüedad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con- 
denando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie- 
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mero 54 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio di 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22229 ORDEN 111/02268/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Constantino Penas Núñez, Sar- 
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien- 
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cons
tantino Penas Núñez quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 15 de enero y 6 de abril de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 27 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
 interpuesto por don Constantino Penas Nú- 

ñez representado por el Procurador señor Granados Weil, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de enero y 0 de 
abril de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti
no por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
electividad económica en el empleo de Sargento, hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la



Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex. 
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro. 
pies términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general pa

ra Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22230 ORDEN 111/02269/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de di
ciembre de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio García Ro
dríguez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se. 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
García Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 20 de febrero de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 16 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Antonio García Rodríguez, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 28 de 
febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22231 ORDEN 111/02270/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Emiliano Jesús Santos Tamariz, 
Sargento de Sanidad Militar y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emiliano 
Jesús Santos Tamariz, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de. 
rendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de enero y 24 de mayo de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Emiliano Jesús Santos

Tamariz, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de 
enero y 24 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cer
tificación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22232 ORDEN 111/02281/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 2 de mayo de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Nemesio Doce Sixto, Marinero 
Fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Nemesio Doce 
Sixto, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo- 
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar sobre señalamiento de su haber pasivo, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de mayo de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

•Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Nemesio Doce Sixto contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar sobre 
señalamiento de su haber pasivo, las que anulamos en cuanto 
fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 
90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, 
y manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones 
impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22233 ORDEN 111/02282/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de abril 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Jaramillo Toscano, Bri
gada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Jaramillo 
Toscano, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de abril y de 25 de junio de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 20 de abril de 1983, cuya parte dis
positiva es como Sigue:


